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NOTA DOC N.º 329/2024 

Asunción, 12 de diciembre de 2024 

Señor 

Dr. Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones 

Asunción – Paraguay 

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del proceso de contratación LPN N° 

02/2024 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS DE 4 RUEDAS – 

ID N° 442389, a fin de comunicarle la Adenda N° 01/2024 del contrato N° 004/2024, firmado con 

la empresa TALLER RC DE CRISPIN RUFFINELLI. 

La referida Adenda tiene como objeto la modificación de la clausula nueve del contrato N° 

004/2024, donde se designa como administrador del contrato al Sr. Luis Ricardo Pereira. 

Se adjunta: 

• Adenda N° 01/2024. 

• Resolución del Consejo Directivo N° 13 de fecha 12/12/2024. 

 
Sin otro particular, me despido muy atentamente 
 

 

 

CP Derlis Florentín, Director 
Dirección Operativa de Contrataciones 
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